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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 7 DE FEBRERO DE 2006.


En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos, del día siete de febrero de dos mil seis, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno ordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. José Manuel Martínez Cenzano.

Tenientes de Alcalde:

D. Juan Manuel Ávila Francés.

Dª Julia Marta Recuenco Luján.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Concejales: 

Dª Elena Carrasco Valera.

D. José Luis Chamón Mota.

Dª María Josefa de la Cruz Igualada.

D. José Víctor Martínez Patiño.

Dª María Yolanda Carlavilla.

D. Jesús Cordente Ortega

D. Paulino Fernández Calvo.

D. Jesús Ángel Cueva González.

D. Antonio Contreras Recuenco.

Dª Rosario Miranzo Díez.

Dª Elena Suay Vara.

Dª Marta Tirado García.

D. Mario Fernández García.

D. José López Moya.

D. Antonio Melero Pita.               

Interventora de Fondos:
Dª Mª. José Torres Herrera.

Secretario General Acctal.:
D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.


No asiste, pero justifica su ausencia Dª. Concepción Rodríguez Ruza.


Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, acordándose lo siguiente:

1º.- Aprobar los borradores de las Actas de sesiones anteriores, de fecha 1 y 22 de Agosto, 6 de septiembre y 4 de octubre de 2005.
2º.- Quedar enterados de las resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia, nºs 3.251 al 5.000 de 2005, a los efectos del artículo 22.2.a) de la Ley  7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

3º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de las normas 8.3.6.7..-Intensidad de uso  y  8.3.6.9.-Planeamiento de desarrollo de las Normas Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca, con sometimiento de la misma a información pública y audiencia a los interesados por el plazo de 30 días.
SEGUNDO.- Según dispone el párrafo final del apartado c) del artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la nueva redacción dada por la Ley 11/99, de 21 de abril,  en caso de no presentarse alegación o sugerencia se entenderá definitivamente adoptado el presente acuerdo inicial, sin perjuicio de la posterior y preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

B).- El Pleno, por mayoría de 19 votos a favor (10 votos de los Concejales del Grupo Socialista y 9 votos de los Concejales del Grupo Popular) y 1 abstención del Concejal del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca), de los 21 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 
PRIMERO.- Aprobar el Programa de Actuación Urbanizadora (P.A.U.) presentado por la mercantil “Promociones González S.A.” para el área de reparto “Villa-Román IV” del Suelo No Urbanizable del vigente P.G.O.U. de Cuenca.

SEGUNDO.- Adjudicar el Programa de Actuación Urbanizadora relativo al área de reparto “Villa-Román IV” del Suelo No Urbanizable del vigente P.G.O.U. de Cuenca.

C).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la cesión gratuita a la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-la Mancha, del edificio municipal situado en el nº 1 de la calle Tiradores Bajos (“Antiguas Escuelas de Tiradores”) con destino a la construcción de un Centro de Día para Mayores, condicionada a que la Administración Pública cesionaria se comprometa a incorporarla a su propio dominio público. 

D).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la  aclaración de acuerdo plenario municipal de fecha 6 de julio de 2004 correspondiente a la  cesión gratuita al Ministerio de Justicia de parcela municipal nº 15 del P.E.R.I. nº 8 “Carretera de Valencia” para la construcción de los Juzgados.

E).- El Pleno, por mayoría de 19 votos a favor (10 votos de los Concejales del Grupo Socialista y 9 votos de los Concejales del Grupo Popular) y 1 abstención del Concejal del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca), de los 21 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar del Pliego de Condiciones para la concesión del derecho de superficie en parcela municipal destinada a Residencia de Estudiantes en la parcela dotacional O.D-1 D de la U.A.2 del A-1 (“Universidad”), destinada a equipamiento público, y con una extensión de 6.249,28 m2.
F).- El Pleno, por mayoría de 11 votos a favor y 10 votos en contra, por el voto de calidad del Alcalde-Presidente en 2ª votación al haberse producido empate de 10 votos a favor y 10 votos en contra en las dos votaciones efectuadas (según lo previsto en el artículo 46.2 d, de la ley 7/198, Reguladora de las Bases de  Régimen Local), ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar el Estudio del Proyecto de Convenio sobre el P.E.R.I. nº 9.

SEGUNDO.- Autorizar al Alcalde para la firma de cuentos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.
4º.- HACIENDA.

A).- El Pleno, por mayoría de 11 votos a favor y 10 votos en contra, por el voto de calidad del Alcalde-Presidente en 2ª votación al haberse producido empate de 10 votos a favor y 10 votos en contra en las dos votaciones efectuadas (según lo previsto en el artículo 46.2 d, de la ley 7/198, Reguladora de las Bases de  Régimen Local), ACUERDA: 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de Créditos Número 1. del Presupuesto de 2006 (Prorrogado de 1998).

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo de 15 días.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el período de información pública no presentan reclamaciones, quedando aprobado definitivamente.
B).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Retirar la aprobación del Pliego de  Condiciones para la adjudicación  del Camping Público “Pinar de Jábaga” del orden del día de la sesión.
C).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA:

PRIMERO.- Adjudicar definitivamente el Mesón Casas Colgadas a favor de la empresa “Pedro Torres Pacheco, S.L.”; en la cantidad de 37.030 € anuales.

SEGUNDO.- Consultar a los servicios jurídicos del Ayuntamiento sobre la posible exigencia de responsabilidad a la UTE “Manuel de la Osa Moya-José Miguel Araque Parra” por desistimiento de la adjudicación definitiva del Mesón Casas Colgadas así como la incautación de fianza definitiva.

TERCERO.-  Realizar un seguimiento de la marcha del cumplimiento de contrato a favor de la empresa “Pedro Torres Pacheco, S.L.
D).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Quedar enterados del Decreto de la Alcaldía-Presidencia de delegación al Concejal de Hacienda y Personal para el control de horas extraordinarias en el Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos.

5º.- PERSONAL.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Quedar enterados de la actualización de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de  Cuenca.
B).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 
PRIMERO.- Aprobación inicial del Reglamento Orgánico Municipal.

SEGUNDO.- Exposición Pública por plazo de 30 días y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de presentación de reclamaciones o alegaciones.

TERCERO.- En caso de no presentarse alegaciones o reclamaciones al Reglamento se considera este definitivamente aprobado.

C).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Interpretar el artículo 33 del Acuerdo Marco y el artículo 44 del Convenio Colectivo como se recoge a continuación: “Los funcionarios/trabajadores solo tendrán derecho a percibir los premios correspondientes a los tramos de antigüedad que se cumplan después del 1 de Enero del 2004, fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo Marco/Convenio Colectivo sin que, en ningún  caso, tales premios sean acumulativos ni puedan se percibidos con carácter retroactivo.
6º.- MOCIONES.

A).- El Pleno, por mayoría de 11 votos a favor y 10 votos en contra (9 votos de los Concejales del Grupo Popular y 1 voto del Concejal del Grupo Mixto), por el voto de calidad del Alcalde-Presidente en 2ª votación al haberse producido empate de 10 votos a favor y 10 votos en contra en las dos votaciones efectuadas (según lo previsto en el artículo 46.2 d, de la ley 7/198, Reguladora de las Bases de  Régimen Local), ACUERDA: Desestimar la Moción presentada por el Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca) en el Ayuntamiento de Cuenca relativa al Palacio de Congresos de  Cuenca.
B).- El Pleno, por mayoría de 11 votos a favor y 10 votos en contra (9 votos de los Concejales del Grupo Popular y 1 voto del Concejal del Grupo Mixto),  por el voto de calidad del Alcalde-Presidente en 2ª votación al haberse producido empate de 10 votos a favor y 10 votos en contra en las dos votaciones efectuadas (según lo previsto en el artículo 46.2 d, de la ley 7/198, Reguladora de las Bases de  Régimen Local), ACUERDA: Desestimar la Moción presentada por el Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca) en el Ayuntamiento de Cuenca relativa al  Ferrocarril Convencional.

C).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- Instar a la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha a que refuerce las ayudas económicas para las empresas de Cuenca que apuesten por invertir en Investigación, Desarrollo e Innovación.

SEGUNDO.- Instar al Gobierno Regional a que promueva la instalación en Cuenca de nuevas empresas dedicadas a la investigación tecnológica.

TERCERO.- Instar al Gobierno Regional, si en el fututo fuese necesario por la gran demanda existente, a que ayude a financiar la construcción de un nuevo polígono para este tipo de empresas.

D).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- Instar a la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha a que refuerce las ayudas económicas para las empresas de Cuenca que apuesten por invertir en Investigación, Desarrollo e Innovación.

SEGUNDO.- Instar al Gobierno Regional a que promueva la instalación en Cuenca de nuevas empresas dedicadas a la investigación tecnológica.

TERCERO.- Instar al Gobierno Regional, si en el fututo fuese necesario por la gran demanda existente, a que ayude a financiar la construcción de un nuevo polígono para este tipo de empresas.

E).- El Pleno, por 10 votos  en contra de la Moción, de los Concejales del Grupo Socialista, 9 abstenciones de los Concejales del Grupo Popular y 1 voto a favor del Concejal del Grupo Institucional Mixto Independientes por Cuenca), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Desestimar la Moción presentada por el Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca) relativa a Cuenca Sede Filmoteca Regional.

F).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- Trasladar a la Comisión Informativa del Área de Intervención Social el debate instado por el Grupo Popular sobre el Anteproyecto de Ley de Autonomía Personal y Protección de las Personas Dependientes.

SEGUNDO.- Proceder, en su caso, al traslado de las conclusiones a la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados si así se acordase.
G).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la Moción presentada por el Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca) en el Ayuntamiento de Cuenca relativa a Cuenca Ciudad por el Clima en los términos que anteriormente queda recogida.
H).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA:

PRIMERO.- Mostrar apoyo a la Consejería de Medio ambiente  y Desarrollo Rural en su iniciativa de declarar la Serranía de Cuenca “Parque Natural”. Y manifestar a dicha Consejería la conveniencia de aprobar el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) en plazo mas corto posible.

SEGUNDO.- Que la mencionada declaración vaya acompañada de un Plan de inversiones en el territorio afectado, que incluya la construcción de alguna de las “Posadas” anunciadas por el Presidente Barreda en la pasada edición de FITUR.

I).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta,  previa información del Equipo de  gobierno sobre el contenido de la solicitud realizada por el Ayuntamiento  de Cuenca a la Junta de Comunidades de  Castilla la Mancha en relación con el Plan Regional de Instalaciones Deportivas, ACUERDA:

PRIMERO.- Solicitar a la Diputación Provincial de Cuenca la inclusión del  Ayuntamiento de Cuenca dentro del Consorcio Provincial de Instalaciones Deportivas de Cuenca.

SEGUNDO. Dar traslado de este acuerdo al Presidente de la Diputación Provincial de Cuenca.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

El Sr. Portavoz del Grupo Independientes por Cuenca, pregunta cuándo podrá disponer de una relación de puestos de trabajo de la empresa EMPUSER con sus correspondientes emolumentos, una relación del nuevo personal contratado, los criterios de contratación y la relación de tribunales examinadores, pregunta que fue efectuada en el Pleno del día 6 de septiembre del 2005. El Sr. Alcalde le dice que se contestarán por escrito en el plazo previsto por el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales. 


Con lo que finalizó la sesión siendo las doce horas y cincuenta minutos. De lo que como Secretario doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
          

        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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